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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OÑA 

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 29 de noviembre de 2023, el expediente 963/23, relativo a la modificación de la ordenanza 
fiscal del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO), y una vez finalizado 
el periodo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva de 
forma automática a definitiva la anterior aprobación provisional de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, 
procediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenanza referida conforme a lo 
exigido en el artículo 196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 

Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de la publicación, según lo establecido 
en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

El texto de la ordenanza se inserta como anexo del presente edicto y entrará en 
vigor al día siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Oña, a 17 de abril de 2024.  
La alcaldesa-presidenta, 

Belén Paramio Vila
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